
La Let de Regadio 
POR 

SAXTIA r;o .MAR/S VJ('FÑ A 
( lnjcnit·rll) 

;Coufert":ne:ia d:t• ln t'll ti· Jn!'titntn de lujeni<'ro!l Je Chile~ 

El proyecto de lei sobre mercerles de agua i fomento de las obr11s de regadío ha 
dado UJl nuevo paso: inicüHlo modestamente en l~H7 por el entónces diputado por 
Curicó, don Jeaquin Diaz Resoaiu, ¡ ampliado despues, en diversas lejislatatm-as, por 
sucesivas mociones, que estendian mas i mas el campo de su benéfica accion , llegó a 
ser sancionado en Noviembre del aiio próximo pasado, por la Honorable Cámara de 
Diputados en forma que mereció unánime aprobacion i aplauso:> del pais. 

El Instituto r.lf! Tnjenieros de Chile, perseveratHlo en el propósito de prestar al 
pais i a los poderes públicos su desinteresado concur·so, hn querido. una vez mas, 

' reunirse en sesion estr·aot'rlinaria, para C)Ue HUS miembt·os o Jos _dist-inguidos visitantes 
que honran i prestijian su¡; deliberaciones, espongan i estudien, con elevado criterio, 
las observaciones que les sujieran las refonnas que el reciente informe de la Comision 
del Stnado introduce en el Proyecto de Lei aprobado yn por la Cámara de Diputados. 
En forma semejante procedir'• en 1 ~~05, cuando el entúuceH diputado por Coelemu, 
don Ramon Serrano .\Jontaner, activaba en h Cámara el cleRp!lcho de esta misma lei , 
tocándonos a nosot.ros en aquelln ocasion , la. !Joma de f:'cc-undar, desde esüt misma 
tribuna. tan altos i sanos propósitos. (*) 

* ~= ~·: 

El Proyecto de LPi aprobarlo por la Cámara de Diput~tdos consta de dos partes 
esenciales: la primera se refiere a la coneesion cie mr:rrwle.~ rle a.q1.ca, dictando muí 

e•) Yéanse lot< ANA,f.liS HEJ. .INSTITl'TO DF. J:-;.n;xu:Rox, l'tl!Tespondif'JÜC al tnel:.l de Diciembre 
de 19<Y.>, en el l'llal tignra mi l'Onferen<'iat Ln. in'igacirm dl'l pais •lhJa en se~:.~ion (\e 2G lle Oetubre de 
1905, i que ::~e reprüdujo tlespuf't; en folleto espeeial. 
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útile:; i etieaees di:-;po:;ieiones :;obrt\ su constirucion i caducidad i In segunda tratA del 
jínnen.fo tle la-· n/,¡·a.;: ,fr rl'yatlio. fuueillne;; que etH·omienda a u u ('onsejo. jenerado 

en fo rma :-<f'lll ('.ianli" 111 de In Caja de C'r~1lit< • Hipotf·<·ario. a,;{•:.:nmrln ¡om PI ¡wrsonul 

irlóll{'() de Ullll ( ~/if'ina Xa.tioual r/¡> Hir·.r¡r,, 

~: 
:~: :~: 

En el infor·nw .j t• la ('om ision d!:'l ~enad< • . enyo estud io pasnmo;; íl hacer, no 

,;e innont n•spcdn dt· l;t prinH'm . liltlit:indCJR~> :1 propouer. en u tt t.ítultl <>s¡•eeial. unn 

sél'ie de oportuua:.: i j nsti lk:ula:; di::;pn,-ieiotH' :; >;obr~> la ejecu<:iott rlt> panfanns o alma· 

cenamieutns l'('gulurizndore:> dt> la,; C'Ol'l'Íente:> ele ngu;l Í medida,; para garanf.ir :'!U GS· 
tabilidad. E n el e:;prosndo tít.ulo <;ería úti l. :1 n uf'~tro juicio. establecer una servidum· 
hre, llamada a produci1· mui !.meno:< efeetn:-: no~ ref{•ri1 Ho::: a );t fatu ltnd o autorizaeion 

para haco· pa·nfrmo.,· 11 la!/lf.11{(.~ arlt)ieialcs ''n lwyorla~ u de')Jl'l'.<:itmr.~ de terrenos qur 

no r.str:n 1'11 el <"ursl} tle lc.'· m ·cmdr.,· rin.~. t¡ue p;; la úniea ,;E;>n·idumhre c¡ue establece. 

E n ht ~ pro\· incias del norle, por ej e m pl11. dnncle el agua e;; e:<c:a:5a i eventual, es nece· 

;:;ario E'StinlU]ft l' r.l :tpron•c ltnmil:'nto ele] lll:t)'Ol' número O~ hoyada~; para gua r•flar aguas 

lluYia;; i ;;e tienC' muí a rrrt·nudo el C:lj'.O de la m·idcntc c-<mveniencia de estnhlecet' esas 

repre,;a.-> en prédiM ajeno:-. clnude la naturaleza del tC'rrcno se prc.~ta admirnblememe 
a la uhien<:inn de la~una:-. qm·. por ~u alturn de ni n~l , no p ueden ser apt'<wechtldn;; 

por los dueflo;; de la l1oyada. f3ndP pre,.;entar:.:e a;; imi::;ruo <·1 <'n"o que ubicada la presa 

en ten eno propio i dt> u na altura que pennita alnraeena r un tubo de agua que jus· 

t ifique su co;;to, e,;La,.;. al Fl'presarsc i suhir dt~ nitel. i~t~:rlllr·n l!•n'IJ/11! ajeno. 
l'or e:>o e;;timamo;; 'LtlC el C;;tüblecimiento de una ~enidumbro C\llrlO eiita , pré,·io 

iJ(/rJI'IIIf? j(u:orahlr· de la Oticina );'a<-ion;d dP Hieg-o:" e i ur/¡•¡wú.:·m·irm rl f: pn:jnicin~. 

:i0l'ia dE-l t(ld(l dil'az 11 ]u:< propú~ít·'~ <¡ue pcr::: i~U\' el Prt'l_\·ecto de Lei '[IW anal izamos, 

En !' Wtt tlo :r la .~egunda pa.rt t: o ,-en ni 11H'I·an i;::nw •tu<· pn•p•Jllé para('] fom e-nto 

ejecucion (le la:; ohrn;: de regadío. ltH l'{' irnportant<'" i ll'<l>;C·eudentalei' inlloYaeion¡.,s; 

1." 'l'mn::-:for·ma la ac:t ua l Caja dE> Créd ito :-ialitrel'O. 1 ' 11 ,\' :1~ fu n<·ionei'. lwi por hoi 

,.;on ca:.:i nu la~. <·n ntra. qu t:· rleu<,mina dt· ( 'r~d ito lndu~trial. fa c:nltánclola pam emitir 

UOIIOS g-a ranti rlos por lu:' tP. ITHt en if'lllt·>' que !tan dt> \li;lll'mc·U IHI' c{p las c)brw.ule l'Íegn 

a cuya ejeC'neion ;;E> ckstitJan . i 

:?. 0 .\ mplía l<l S l'unc:ione.~ el\· l11 Oficina ~neionn l de Hiego. C<'lll la anexinn de los 

trabajos fle ag11<1 potable. >'<llH'ntniento de poblac·ione,.; i <•bnts 111aritinms i lluvia le;; 

a c·a•·go boí dia d<' la fn ,.;¡wc:einn d<> Hidninli<·a de la ])i¡·el'c:ion .Jene1·nl el<' Obras 
Púb)i(·a i' . 

.-\.si <·onw üi;t i tr l!llt JO~ de KI'Hn importan<·ia i rk .~nbi: r med ida la crr:>acion d r:>l hono 

Uf' rE>gadío. nn:.: ¡·nnre~nnHI,.; l'ranr·:t HJ t•nt!' adn~ r"n ric• di• In :impliüc·ion proy<•r·tadtl en 
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las funciones de la· Oficina Nacional de Riego, en la forma que en el informe se 

propone. 

* * * 
Ln emision del bono de regadío constituye, <·omo lo decíamos, una solucion 

feliz, pues, a la par de mollificar !instancia! i \'t>Jlt,,jo~nmente las funciones def Es

tado, consultadas en el proyecto aprob.ado por la Cámara de Diputados, en órden a 

la ejecucion de las obrl\s de riego, amplia, a límites difíciles de preveer, las benéficas 
·funciones de la futura Oficina .Nacional de Riego. El bono, en la forma propuesta, 

~ignifica un verdadero e ilimitarlo emprt>stito interno, cuyo producto la Caja del Cré

dito Industrial debe foreosamf'ntc invertir en las obras de rie~o para cuya construc

cion ha sido emitido. Esta es la difet·encia favorable, que lo ha de distinguir del bono 

que emiten las diversas iustitucienes hipotecarias rlcl pais; pues el producto de su 

ve1~ta ni siquiera hu de monejarlo quien lo garantiza. que podría distraerlo en fineS 

dist:i~tos al consultado, sino que la propia Cajn que lo emito, emision que debe ña

cerse todavía por pa rcialidades, a medida que In prosecucion de los trabajos lo requiera. 

Pat·a hacer mas benéficos aun estos resultados se nos ocurre insinuar la idea de 

que esos bonos puedan coti1.arse i hacer su servicio en moneda de oro. a un tipo fijo 

de cambio, pues así vendría a interesarse por ellos el capital estranjero i el empréstito 

interno, de que hablamos antes, se con vertiría en esterno, con lo cua l seria doble

mente beneficioso al país. Para nadie es un misterio que exis!en en Europa cuantio

sos capitales, frutos del ahorro del pueblo, que se mantienen empor.ados a un tipo de 

interes que no sube ele! 3 ni 4:t 
¿Trepidarían eilos capitules en buscar su colocacion en bonos t.an snticient.emente 

garantidos como Jos de regadío, en que responden por ellos el valot· ele In tierra i a 
un interes que no bnjaria del ;) "r:? 

Enunciar el problema es resolverlo. 

* * * 

En cuanto a la variante r¡ne se propone en el infomH:> en la dependencia de la _ 
Oficina Nacional de Riego creemos c¡ue no es ventajosa . 

. En primer lugar, no se deja hien en claro si esa Ofic:inn q uedaría bajo la depen

dencia de la Direccion de Obras Públicas, como una simple. rama de lu lnsptccW.: 
de Hidrá.tAl~ca como se deja entrever en el prospecto o si gozaría de una vida relati
vamente autónoma, como parece desprenderse de !a redaccion que st> da al Proyecte 

de lei, sirviendo solo de ascesora del Consejo de la Caja del Crédito InduE~ti·ial. 
Seria de felicitarso !le esto' último, pues solo así naceria con el p restijio e inde

pendencia requeridas i se economizarían , asimismo, los iutinitos trámites i papeleos 

que entrabarían su accion en el primero de los cHsos. Esto, sin contar la obligada 

especializacion a que esa oficina est.i llamuda, en . el ramo de regadío, lo que seria 
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difícil :.;i se insistiera en anexarle la ;\tencion <1e los sen·icios de agua potable. sanea· 

miento de poblaciones i obras marítima;; i tiuviules. de suyo complicados i laborio

sos. como lo propone en su informe la Comi::;ion del Sf'nado. 

Todas las leji~laeiones modernas tienden. por Jo de mas. a estimular esa espccia

lizacion e in<lependencia: en E stados [nidos lm; servic io;; d e t·egndío fueron enco

mendado;; en un principio al f-l·e(Jlo,qiwl Sun:ey (Oficina del Lenm tamiento .Jeolójico); 

pero muí pronto r::e vió in impres<.: incl ilJ!e neec;.:idnd de crear una otieina especial. The 
Re.clamation Serviee,' para que lo>' atend iera.. i en In Arjentinn ha pasado otro tanto, 

llegünllose u proponer. en un proyecto de leí r¡ ue ;;e rli~t·ute actualmente. la cr eacion 

de una S ub:"ecrE'tnrín ele He~adío. En Chile no seria wmpoco ulla e~cepcion el hecho 

de darle re lat.iYa autonomía H la Ofie:iua Xacional de Hiego. ya que la tienen otras 

tle m enor Ílupnrtancia. como lo ~on las ofic inas del .-\.le:antaril lado rle San t iago, del 

Dique de Talcahuano, etc .. etc .. que. por los servicios que atienden. tien en mm; punto 
de con tacto con la Direccion fle Obras Pública~ . 

A este re:;pec:to encontwmos mudw lilas aeertada.,. las fli:;p,>skion es del proyecto 

nprobwlo ya por la <'á mara de Diputados (t-ítulo X¡ qne crea e~a OHcina <lirectamente 

administmrln por un C)llsejo. jcnemdo co mo los actuales de las Cajas del C'rédito 

Hipoteca¡•jo i Salitrero i con un personal de planta mas limitado i !'n:;r.eptible de in

crcmenta r;:e, n. propuesta del iu,ieuiero Diredor, a 11W <lid 11 <¡ue la eje<.:ucion de ios 

estudio,; i coll,.:t ruccion de · ln~ ol_¡nt,.: Jo req ui e ran . 

Hes pedo al m ecanismo que la Com i:::iou del :::ieua<lo prupnne p;na la claboraci o n 

i ejecneion de lo:;; proyt>cto~ (título fX} encontrnmo;: asimi.~m o rl ir.;posic ioues que ::<eri<l 

út.il mo(lifica r . 

.Di:<pone. por e:jemplo. que " la <:ajn :H:o nlnní i mand<ll':i lntC(ll'. por la Oficina 

.\'a cionnl de Rif'gO. eRtud ioe detiniti\'us de la:" obra~ qu e ~e propongm1, :-;iempre que 

aparezcau eientíficn i económicamente pructicnhles. ,.;cgun Jos pro:-;pecto~ que deban 

pre:;entnr lo,; inkre;,ados i <¡u e la Ce~jn ea litienrú con el in fonne de lo:;: nobemadores 

<le los res¡wctiYos D epartamento;, i tle la < llicina ~acional f]e Riego» sin especificar 

que el costo de esos t•:;tuclios debeni reetnhol;;a rse a la <.'ajn. colll o parece lój ico, en el 

ca;:u que los interesado;; ncuerden no realizar las obra,.:. porque est im en el pres u

puesto rtc tinitin> mui subirlo o por !llil i una cau:<al r1ue nuncH fültarian. 

F:íti l e:; preYer, si no se deja bien en dnro In obligacion de reembolsar el costo 

de Jos estudios ~ i n o se realiza n las l•hras, que Jn Caja f!e Yerú amngada por una serie 

de estudios utópicos o econó mic:u l!en te impmc-ticahle;;, hijos del cúil1o e ilu~ ion que 

c·mhl cual tiene por lo propio i atnpmw1o~ por los eotnpadra'l.go;, pol íticos. 

H.ecuérde:>c ni efecto, gue la Caja clt'!l C.rl'•clit.o Hipotecario ex ije el pago i.ldelan· 

tndu del yalot· d e los peritajt.>s n lo;; :-olieitaute,.: de pré:-:ta mos. tenyau o nó éxito en 

~us j e;:¡ ione~. 
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En cambio para los propietarios que ejecuten las obras, que podri'Bmos de"Q.Omi· 
liar propietarios honrados i progresistas, que debie~n ser los favoreéidos por~ a"m
postcioues de una lei de fomento, cuyo es el espíritu de la que tt·aj;amos, se esÚpl'd8.. 
que el prest~puesto de costo de, las obras' e intereses durante el tiempo de la eonstrtic
cion debe recatyarse en un 10,%' que se destinará a fondos de administracion jeneraL 

* * ... 

Hai todavía u mi otra disposieion que no estimamos. equitativa i que podría pres: = 

tarse a grandes abusos i es aquella que establece que si la liquidacion definitiva de ' 
una obra manifiesta «que esta hubiere imp01·tado mas del precio pagado por ella, la . 
diferencia será de cuenta de la Caja i si hubiere importado numos se devolverá la di-

. ' 

ferencia a los interesados.» 
Hacer responsable a la Caja de un mayor costo sin acordarle la compensacion .. 

de las economías que puedan resultar soria, a nuestro juicio, convertirla en una ins-.' 
titucion de beneficencia i apartarla así de sus l~jítimas funciones, o sea la de simple · 
intermediaria entre los terratenientes que desean regar sus propiedades i el público , · 
comprador de los bonos, que facilita el dinero para realizar las obras; obras, todavía, . 
que deben ejecutarse bajo la vijilancia i direccion de la Oficina Nacional de Riegos. 
Esto, como lo decíamos, no seria equitativo, añadiéndose que debe pre,·erse el caso, . 
pqr hipotético que sea, que los usufructuarios o terratenient-es, por medios vedados, 
<>btengan que los injenieros presenten presupuestos irrisorios, exajerudamente bajos, · 
seguros de que la Caja, a la liquidacion de cuentas, cargará con el recargo del costo . 
.ef~ctivo. 

* * * 

Por lo demas, dentro de nuestro criterio, estimamos que esta i otras disposicio
nes del Proyecto de Lei que venimos analizando, no deben formar parte de la Lei 
propiamente dicha, sino de La reglarnentacion interna que debe dictar, en época opor-. 
tu'!Ja, ·la Caja del Crédito Industrial; pues es mas fácil correjir una disposicion regla· 
mentaría viciada, que una lei. Debemos reaccionar en este sistema · de dictar leyes .· 
que.se lo dicen todo; pues fijar en ellas el detalle del mecanismo de su aplicacion, a: 
la par que dificulta i etemiza su estudio. suele ser motivo de efectos contrapro-
~~~- . 

La famosa Lei de Regadío dictada en los Estados Unidos en 1902, The Recla~ 

m;ation ..Jet, solo consta de 10 artículos, que pueden ser impresos en una hoja de · 
papel i sin embargo, su aplicacion, en conformidarl a la reglamentacíon interna, ha ·: 
l~grado en pocos años, trasformar en un oásis los estensos i áridos departamentos d~f; 
oeste, i lleva ya invertidos en la ejecucion de sus proyectos la respetable suma. de· 
$ 5f 000 000 de dollars o sean mas 250 000 OÓO de pesos de nuestra moneda. _Pat:~ : 
que se aquilate la importancia i grandiosidad de las obras que viene ejecutand~ no~~¿ 



SA.NTÜ.GO .MA.RIN VlCUÑA. 563 

bastará citar el tranque Roosevelt (Salt River, Arizona) en el cun:l lleva ya invertido 
mas de 7 000 000 de dollars (35 000 000 de pesos de nuestra móneda) i que servirá ~l 
reg~dio de 97 000 hectáreas de tierras i a la producciou de una enet'jia eléctrica de 
7 Oóo caballos de fuerzas. Para estos servicios almacenará 1 600 mmones de .metro$ 
cúbicos de agua o sen 20 veces mus que nuestm represa de Pefiuelas en el má;vimun 
de su dotacion. 

* * * 
Estas son, Señores, las priucipales observaciones que deseábarnos emitir sobre el 

Proyecto de Lei de mercedes de agua i fomento de las obras de regadio, presentado 
al Honora ble Senado por sus distinguidos miembros los sefiores Abdon Cifuentes, 
Rafael Sotomayor i Cárlos Aldunate Solar. Ellas son , como s~ ve, del todo favora.bles, 
ya que las limitadas objeciones que hemos hecho son de escasa importancia i son 
mu"i fáciles de subsanar. . 

En todo caso, lo importante i primol'dial es que esta lei, que lleva ya doc~ anos· 
de ingratas postergaciones, se discuta i promulgue, para que el pais empiece a ·dis· 
frutar de sus beneficios. No importa que_i1azca con. esta o aquella deficiencia. 

Lo mejor suele ser enemigo de lo bueno. 
E l dia que, a la sombra de sus disposiciones liberales, hayamos duplicado o• tri

plicado la zona de regadío, podremos decir, con lejífimo orgullo, que hemos conqui~
tado dos o tres Chile, no en el sentido de su espansion territorial, pe1·o sí, en el de su 
importancia agrícola e industrial. Conquista será esta, como lo deciamos, no h~ja del 
despojo, ni de la guen a, ni siquiera de la mo!lificacion convencional de la línea de 
nuestras fronterns, sino del trabajo acti\·o, intelijente i remunerador que tienda al 
apwvechamiento de las aguas, que ocio&unente se escurren por el talweg de nuestras 
quebr~das i rios, en fertilizar campos hoi incultos i en llevar la savia de vida i ·enibe
lleciruiento a la tierra, siempre agradecida, siemp•·e fecunda (*). 

Snntiago, Hl de Nov iembre el e HlúH. 

(*) E><ht ('Oufereneia t\ ió o ríjPn a un intere>saute rlehate que purcie t•nn ,.ultarst' en el Acta ele la 
sesion puh liemht en los "\.x AJ.F.s ll f. r. 11\STn TTn nE I x.n :xn :nos dl' Xo,·iernbre de l W.l i en el cual 

tomarou par te el ~enaclor por O'H i:r:,rins i autor clel infurt11e de la Comis ion del Se•hvlo, clon Cá.rlós 

Aldunut e l:lular; el Ins per tor.Jpnera l rle Hid ráuli<·a rl e la lliren·ion de Obras Públi t·at:~, don Guillermo 

Ililínes i los injt-n ie ro:> ~Píiore8 }[:m~el T rtH'<'O, :\lij!"uPl Lt' telicr, Cárlos Hoerninl!. l{r,bl'rto Renj ifo 

i el ant<>r d!' la c-on[erc.>n l·ia. 


